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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Blcentenario dél Pen¡: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNTVERS|TAR|O No 487-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 02 de agosto de 2021

VISTO:

EI Oficio N' O25-2021-Uf EA-V Rl de fecha 20 de julio del 2021, remitido por la Vicenectora
de lnvest¡gación, solicitando la ratificación de Ia Resolución de V¡cenectorado de lnvestigac¡ón
N" 014-2021-UTEA-VRl de fecha 't 5 de jul¡o del 2021, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en sl art. 18, páÍa¡o segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Un¡versidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡emo, académ¡co, adm¡n¡strativo y
económico; concordante con el Art- I de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220,
es una de las atribucionas del Consejo Un¡versitar¡o, ratmcar, Ias resoluc¡ones, a propuesta de
los v¡cenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de ¡nvestigación,
la política general de formac¡ón académica sn la Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos ¡ntémos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo 0irectivo No 031-2020-SUNEOU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacio0al de Educeción Superior UnVers¡taria, otorga la licencia inslitucional a la
Un¡vecidad Tecnológica de los Andes, para ofrscer el servicio educativo superior univeBiterio en sus
locales conducentes a grado académico y título profes¡onal, con vigencia de seis (06) años, computados a
partir de la notif¡cac¡ón de la presento resoluc¡ón;

Que, mediante Oficio N' 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de tfiayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fechá 20 de mayo de 2021y el lnfome N" 132-2021-FJLAde
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina identif¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Universidad Tecnológica de los And6s, por el período comprendido entre el 1 1 de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Un¡vors¡taria del 30 de
marzo de 2021, y de conform¡dad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de ñarzo del2021";

Que, por Oficio N" 02í2021-UIEA-VR| de fecna 20 de jul¡o del 2021, remitido por la
V¡cenectora de lnvestigación, solicitando la ral¡ficac¡ón de la Resolución de V¡cenectorado de
lnvestigación N' 014-2021-UTEA-VRI de fecha 15 de julio del2021, que aprueba la Directiva N'
O2-2O21-D1NRI "Directiva de Ciene de Proyectos de lnvestigación con fondos concursables
intemos Período 2018-2019 de la Universidad Tecnológica de los Andes";

Que, en sesión extEordinaria de Consejo Universitario de fecha 27 de lulio de 2021, el
Consejo Univ€rsitario por unanimidad ACORDO, ratiñcar la Resolución de Vicenectorado de
Investigación N' 014-2021-UTEA-VRI de fecha 15 de iulio de\2021, que resuelve en su Articulo
Pr¡mero: ..APROBAR Ia OIRECTIVA N. O2-2O21.DIA/RI de "DIRECTIVA DE CIERRE DE
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES INÍERNOS PERíODO
2018-2019 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES', que establece los proced¡m¡entos
de ciene de los Proyectos de lnvestigación período 2018 - 2019 que consta de 07 fol¡os, en
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concordanc¡a con la Guía de Seguim¡ento y Monitoreo de Proyectos de lnvestigación de la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes';

En uso de las atribuc¡ones conferidas al seño¡ Rector de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria N' 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No 26280,
el Estatulo de la Un¡versidad y Resolución de Asamblea Un¡veGitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de2021y Of¡c¡o N" 2457-2021-SUNEDU-o2-l5-02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICA& por acuerdo de Conseio Un¡versitario de fecha 27 de.iul¡o
de2o21,la Resolución de V¡cenectorado de lnvest¡gación N" 014-2021-UTEA-VRI defecha'15
deJulio del 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR la DIRECTIVA N" 02-2021-
DI/VRI "DIRECTÍVA DE CIERRE DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN GON FONDO§
CONCURSABLES INTERNOS PERíODO 2018-20.19 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS
ANDES", que establece los proced¡m¡entos de clenr de los proyectos de lnyellgac¡ón
período 2018-2019 que consta de 07 fol¡os, en concordancia con la Guía de Seguim¡ento y
Monltoreo de Proyectos de lnvestigac¡ón de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes".
Fomando parte de la presente resolución en fojas 09.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para el
efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás oflcinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERGERO.- oISPONER, la publicación de Ia presente Reso¡ución en el portal
WEB de la Ljniversidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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